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RESOlUCfÓN DE AlCAlolA !"r' 174-2021-MDJlBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2021, agosto 12 

~~IDADOh El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero . 

• ~ Io<ISTo.. 

'f~ / '4,~ El informe N° 02.2021-CE-LP 002-2021IMDJLBYR que contiene el expediente de Licitación 
Pública N° 02-2021-MDJLBYR EJECUCiÓN DE OBRA, MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

/.i 'TRANSITABILlDAD PEATONAL YVEHICULAR DE LA CALLE W 21, ENTRE LA 
,~~ I ~RBANIZACIÓN LA FLORIDA Y EL PUEBLO JOVEN MI PERU, DISTRITO DE JOSÉ LUIS 
:?¡ J n o ~STAMANTE y RIVERO .. PROVlNClA BE AR€QUiPA-DEPARTAMENTO DE- AREOtJfP'A"; 

\ GiiP~ ~l ·1 ; ~ ::i?~ ArlONSfDERANDO: 
'~(¡.)~ 

... /~. ,: . Que, el artículo 1940 y 195° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo" 
,.~.~;;, .. ~: .. ~~; "";~el Título Preliminar de la Ley W 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 

'~i.rtJ"L· .) (~.~.,cal~S gozan ere autonomía pontica, económica y adminiSfrativa en asuntos (fe su competencia, 
. ~, cfWa autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
~ ......... :.:.~ ... ~ . .:: .. administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

.. ".l'-••• ~. -. J .'~ 

t!tF:: :>.- (: -:~lr~! ::.~/' 

'.: . ,.- Que, mediante Resolución de Alca/día N° 101-2021-MDJLBYR de fecha 19 de mayo del 2021, 
---=_-:--.... se aprobó en su primer artículo: "Aprobar /a Modificación del Plan Anual de Contrataciones 
~~~AC) de la Municipalidad distrital de José Luis Bustamante y Rivero, para el ejercicio fiscal 

:tI \ 10 ..... n ~~ 1, que contiene la inclusión de un (1) procedimiento de selección para el MEJORAMIENTO 

~ 
8 o SERVICIO DE TRANSITABILlDAD PEATONAL y VEHICULAR DE LA CALLE N° 21, 

I GE G/A RE LA URBANIZACiÓN LA FLORIDA Y EL PUEBLO JOVEN MI PERU, DISTRITO DE 
' . URI f~A É LUI~ BUSTAMANTE y RIVERa-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE 

~srA-M ~~ EQUIPA; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 078-2021-MDJLBYR-A-GM-GA, de fecha 25 de mayo 
del 2021, se aprobó en su primer artículo: "Aprobar el expediente de contratación, licitación 
Pública N° 02-2021-MDJLBYR EJECUCiÓN DE OBRA, MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILlDAD PEATONAL y VEHICULAR DE LA CALLE N° 21, ENTRE LA 
URBANJZACIÓN. LA FLORIDA YEJ.. PUEBlO· J.OVEN.MI~ PERlJ, OIS:rRHO DE JOSÉ UJJS 
BUSTAMANTE y RIVERO-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; 

Que, mediante Resolución Gerencial W 081-2021- MDJLBYR-A-GM-GA, de fecha 25 de mayo 
del 2021 se aprobó en su primer artículo: "Aprobar la conformación del Comité de Selección de 
la LICITACiÓN PÚBLICA W 02-2021-MDJLBYR EJECUCiÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO· DE TRANSlTABR.lDAD' PEATONAl:.. Y \fEH~CUlAR DE LA CAlLE Nl> 21, 
ENTRE LA URBANIZACiÓN LA FLORIDA Y EL PUEBLO JOVEN MI PERU, DISTRITO DE 
JOSÉ LUIS BUSTAMANTE y RIVERO-PROVINCIA DE AREQU1PA-DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA"; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 086-2021-MDJLBYR-A-GM-GA, de techa 04 de junio 
det 202t, se aprobó en su primer arttcuto~ "Aprobar /as bases administrativas de ta ltCrr ACtÓN 
PÚBLICA N° 02-2021-MDJLBYR EJECUCIÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILlDAD PEATONAL y VEHICULAR DE LA CALLE N° 21, ENTRE LA 
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SUSTAMAN-TE y RI.\,IERO-PROVINC~A DE AREQUIPA-DEPARTAMEN-TO DE AREQ-WPA"; 

Que, mediante informe N° 575-2021 -SGNMDJLBYR de la Sub Gerencia de Abastecimiento, el 
cual remite las consultas y observaciones formuladas por los participantes de la LICITACiÓN 
PÚBLlCAW 02-2021-MDJLBYR EJECUCiÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILlDAD PEATONAL y VEHICULAR DE LA CALLE N" 21, ENTRE LA 
tJR8AN1ZA.CfÓN· lA FtOR1'DA y El PUEBtO' J'OVEN' M1' PERU, D1STR1TO' DE JOSÉ lU1S 

~!~L~" BUSTAMANTE y RIVERO-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; 
/i ."';......... . '/< 

l:'.;'Í· \ I r'~ ' -~~Que, mediante informe W 0529-2021-SGPIP/GDU-MDJLBYR de la Sub Gerencia de Obras 
¡':·í. v ' . l'iIPúblicas, el cual absuelven las consultas y observaciones formuladas por los participantes de la 
\_.\ G-.. ~~ J. ':"")LlCITACIÓN PÚBLICA N° 02-2021-MDJLBYR EJECUCiÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL 
\;~; r,u~K;rP~ /~ SERVrCrO DE TRANSITABILlDAD PEATONAL y VEHICULAR DE LA CALLE N~ 21, ENTRE LA 
~~~ URBANIZACiÓN LA FLORIDA Y EL PUEBLO JOVEN MI PERU, DISTRITO DE JOSÉ LUIS 

_ . BUSTAMANTE y RIVERO-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; 

. lf 
¡ ... > .. 
''\. .;, 

Que, mediante carta N° 42-2021-0F-OBR de fecha 08 de julio del 2021, el Ing. Yván Flores 
Mayorga, solicita al Comité de Selección la elevación de los cuestionamientos al pliego de 
consultas y observaciones, ya que no se han absuelto de manera motivada las consultas y 
observaciones; 

,1 t 

Que, mediante informe N° IVN N° 64-2021/DGR del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
---\>-\..=\O-'--AO---

O 
el Estado (OSCE), informa lo siguiente: 

-J):~ ~ó'~ . l' °8° . ( ... ) Que, de la comparación realizada, respecto al plantel profesional clave consignado 
e J:. s Bases del oresente orocedimiento de selección v aquel consignado en la Ficha 

GE o~~: .' ologada menciónada, se aprecia lo siguiente: • 
JURI ICA -\Q;;' 

~~ :~A~S~E~S-D-E-L-P~R~O~C~E~D-IM-I-E-NT-O--------~-F-IC~H-A-H-O~M-O-L-O~G-A-D-A------------~ 

PersonatCfav&: RESIDENTE DE OBRA 
RESIDENTE DE OBRA ESPECIALISTA EN CALIDAD 
INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD 
*No está uniformizada la denominación 

ESPECIALISTA AMBIENTAL 
ESPECIALISTA DE SEGURIDAD EN OBRA 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

De elTo, queda craro que denfro der pranfer profesionar crave consignado en ras Bases no se fla 
considerado al "Especialista en Calidad" y al "Especialista Ambiental" . Así también, se 
evidencia que ia denominación del "Ingeniero de Seguridad y Salud" no esiaría acorde a ia 
ficha homologada. 

3.12. Asimismo, de la revisión de los Gastos Generales, incluido en el expediente técnico de 
obra, se puede apreciar que la Entidad tampoco habría incluido a los profesionales señalados 
en el párrafo precedente, tal como se aprecia a continuación 
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, Que, de lo informado por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), 
se tiene que no se ha cumplido con usar e implementar la ficha homologada aprobada 
mediante Resolución Ministerial N° 146-2021-VIVIENDA, por lo que se vulnera el artículo 30 
del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, lo que convierte un vicio que afecta la 
validez del procedimiento de selección 
Asimismo, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE),. informa lo 
siguiente: 

~ ~v" ~~16. Sin perjuicio de lo expuesto, de la revisión de oficio realizada por este Organismo 
ji °8° ~'~nico Especializado, se evidencia lo siguiente: 

G -1{, 

~~~ ~: 4: pecto de. loa Adelantos· 
·~úsr. ~~y 

~ De la revisión del numeral 2.5-Adelantos-, correspondiente al capítulo 11 de la sección 
específica de las Bases Integradas Bases Integradas se evidencia que la Entidad dispuso que 
se otorgará Adelanto Directo y Adelantó para materiales o insumas por el 10% Y 20% del 
monto del contrato original respectivamente. 

Ahora bien, de la revisión de los Gastos Generales incluidos en la sección 2 del Expediente 
Técnico de Obra publicado en el SEACE, no se evidencia algún extremo que contenga el 
cálculo de los gastos financieros por Adelantos. 

Respecto a otros documentos de! Expediente Técnico de Obra 

Cabe- precisar: que, de la revisiOO del ~pedierne-~ de obI:a p.ub~ en. el SEACE, se 
advierte la omisión de información relativa a: 

Cotización por costo hora/máquina. 
Partida: Plan de monitoreo arqueológico. 
Estudio topográfico y georeferenciación. 
Estudio hidrológico. 
Estudio de canteras y fuentes de agua. 
Plan de desvío vehicular. 
CIRA yfo plan de monitoreo arqueológico. 

3.17. Por lo que, considerando que dicha información podría resultar relevante para la 
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Que,. la Ley N°30225- Ley de Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1444, en su artículo 2, literal c) establece: "Transparencia. Las entidades proporcionan 
información clara y coherente con el fin de que todas las etapas de la contratación sean 
comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y que la 
contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este 

lOAD principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico. De igual forma en su 
0-?~\. Q¡.' ulo 2., literal. a) estabJece~ . u.lJbert.ad da Concur,r,e.ncja Las· Entidades· promueven el Ubr.e . 

.#.vo o eso y participación de proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo 
~ / '" B rse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción 

~: e rácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores"; 
( JURI ICA ~Q:;' 

~srA r..~<c, ue, el literal 44.2) del artículo 44 de la Ley N° 30225- Ley de Contrataciones del Estado, 
modifiCado· por et Decret'O' legislativo- N° 1#4, establece qt:.te: "B TittHaf de fa Entidad- declaFa de 
oficio la nulidad de los actos del procedimiento de selección, por las mismas causales previstas 
en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio que 
pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelación. La misma facultad la 
tiene el Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en los procedimientos de 
implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco", 
asimismo, er titerar 44.41 de ta citada tey, esfabtece que: "'la nulidad det procedimienfo y der 
contrato ocasiona la obligación de la Entidad de efectuar el deslinde de responsabilidades a que 
hubiere lugar"; 

Que, estando a los considerando precedentes y en uso de las atribuciones conferidas en el 
inciso 6) del artículo 20° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el Decreto 
Legislativo N° 1444 que modifica la Ley W 30225 - Ley de Contrataciones del Estado; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del Procedimiento de Selección 
de Licitación Pública W 02-2021-MDJLBYR EJECUCiÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE TRANSITABILlDAD PEATONAL y VEHICULAR DE LA CALLE N° 21, ENTRE LA 
URBANIZACiÓN LA FLORIDA Y EL PUEBLO JOVEN MI PERU, DISTRITO DE JOSÉ LUIS 
BUSTAMANTE y RIVERO-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; 
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ARTíCULO SEGUNDO: RETROTRAER el Procedimiento de Selección de Licitación Pública N° 
02-2021-MDJLBYR EJECUCIÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

rP\~Q..t;-P TRANSITABILlDAD PEATONAL y VEHICULAR DE LA CALLE N° 21, ENTRE LA 
§: URBANIZACiÓN LA FLORIDA Y EL PUEBLO JOVEN MI PERU, DISTRITO DE JOSÉ LUIS 

!~'f/ V . o ~. USTA~ANTE YRlyER~-PROVINCI~ DE ~REQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA";a la 
\v. \ G&PJ:1 ... J' i!fapa de convocatoria, eno por ras constd'eraClones expuestas, 
"'<~~ 'AL/ f:':'¡ 
~~ ~ ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Abastecimientos reaiice las 

acciones correspondientes para la publicación de la presente en el Sistema SEACE conforme 
, ~" . ' 

. >~ .. , 
' , .. I 

--~ ~: ~ , 

..... -

a norma, y continuar el proceso conforme a lo dispuesto en el segundo artículo de la presente 
Resolución de Alcaldía . 

ARTíCULO CUARTO: REMITIR todo lo actuado a Secretaria Técnica para determinar las 
responsabilidades administrativas si es que existieran . 

ARTIcULO QUINTO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la 
p.ubt~ deJa. presente. Resolución. en. el Portal. lnstitucional de. la M.umcipalidad. 

(o)Archivo 
(o)Alcaldfa 
(c)Gerencia Municipal 

REGISTRESE, COMUNIQUES E y CUMPLASE. 

(eJ Gerencia de Adminlsfracíón 
(e) Gerencia de Asesorra Jurfdica 
(o) Sub Gerencia de Abastecimiento 
(o) Secretaria Técnica 
(e) Sub Gerencia de Tecnologfas de la Información y Comunicación 412364 

Avenida Dolores s/n 11 430700 _ 427195 www.munibustamante.gob.pe 


